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FECHA:     DICISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2021-00355-00 
ASUNTO:  CONTRATO DE TRABAJO.
DEMANDANTE:  DUVAN ALEXANDER GARCIA REYES  
DEMANDADO:  JUAN MANUEL GOMEZ  GIRALDO
DECISIÓN:  ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR
 
 
DUVAN  ALEXANDER  GARCIA  REYES presenta demanda  en  contra  de  JUAN

MANUEL  GOMEZ GIRALDO,  para que se  declare  la  existencia  de una relación

laboral y se paguen acreencias. 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 25

del C.P.L. se admite.

Se  le  ordena  a  la  parte  demandante  notificar  el  presente  proveído  a  la

demandada bien haciendo uso del artículo 291 del CGP y Artículo 29 del C.P.L. o

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviando la correspondiente notificación

al  correo  electrónico  que  registre  la  demandada,  aportando  el  acuse  de

recibido, en la forma establecida en dicha preceptiva.

Se  le  ordena  enviar  tal  actuación  al  correo  del  juzgado

J04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de atención al público.

 Con fundamento en lo anterior, 

R E S U E L V E

PRIMERO.     ADMITIR  la demanda presentada por  DUVAN ALEXANDER GARCIA

REYES en contra de JUAN MANUEL GOMEZ GIRALDO. 

SEGUNDO.   Se ordena con cargo a la parte demandante notificar la presente

providencia de manera personal a la demandada, bien conforme los dispone el

artículo 291 del CGP y Artículo 29 del C.P.L. o del artículo 8 del Decreto 806 de

2020, debiendo allegar el acuse de recibido a este despacho, mediante correo

electrónico.
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TERCERO.      Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  al  abogado  HUGO

ENRIQUE RIVERA LOPEZ como apoderada de la parte demandante, conforme al

poder conferido y bajo las facultades que se le otorgan.

CUARTO.     Notifíquese esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 
JUEZ 
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